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INSTRUCCIONES PARA LA CUMPLIMENTACIÓN DE LA SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN EN LA 
SECCION A DEL REGISTRO DE HUELLA DE CARBONO PARA LA REDUCCIÓN, ABSORCIÓN Y 

COMPENSACIÓN DE GASES DE EFECTO INVERNADERO DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 

DATOS IDENTIFICATIVOS 

Organización /Solicitante: 

• NIF: Indique el número de identificación de la organización a inscribir. 

• Nombre y apellidos o Razón social: Escriba el nombre de la organización cuya huella de carbono 

desee inscribir. 

• Centro productivo: Especifique la localización del centro productivo cuya huella desea inscribir. 

• Dirección, nº, bloque…: Señale el domicilio fiscal de la organización a inscribir. 

Representante Legal: 

• NIF: Indique el número de identificación del representante de la organización que solicita la 

inscripción. 

• Nombre y Apellidos: Escriba el nombre del representante de la organización que solicita la inscripción. 

Persona de contacto:  

• NIF: Indique el número de identificación de la persona de contacto a efectos de notificación. 

• Nombre y apellidos: Identificación de la persona de contacto a efectos de notificación. 

• Dirección, nº, bloque…: Señale el domicilio de la persona de contacto a efectos de notificación. 

• Teléfono, fax, correo electrónico: Indique datos de contacto para notificaciones. 

Otros datos: 

• Código CNAE 2009: Indique el que corresponda a su organización. 

• Código SNAP: Indique el que corresponda a su organización. 

• Tamaño de la entidad: Elija el que corresponda a su organización. 

• Inscripción Registro del Estado: Indique si también solicita la inscripción en el Registro Estatal de 

huella de carbono. 

 

HUELLA DE CARBONO 

Límites considerados para los cálculos: 

• Año de cálculo: Indique el año natural para el que se calcula la huella de carbono que se va a inscribir. 

Deberá tener el formato aaaa. 

• Límites de la organización: Indique si la huella de carbono se ha calculado con enfoque de 

participación accionarial o de control operacional o financiero. 

Resultados huella de carbono (t CO2 eq): 

• Desglose por alcances: Indique las toneladas equivalentes de dióxido de carbono para cada uno de 

los alcances (alcance 1, alcance 2 y alcance 3). 

• Huella de carbono total: Indica automáticamente la suma total de las toneladas equivalentes de 

dióxido de carbono para los alcances 1, 2 y 3. 



Instrucciones para la cumplimentación de la solicitud de inscripción en la Sección A del Registro de huella de carbono 
para la reducción, absorción y compensación de emisiones de GEI del Principado de Asturias 

 

 
Página 2 de 2 

 

• Índice de actividad: Indique un índice de actividad elegido libremente que sea adecuado para la 

actividad de la organización. Determinar número de unidades y nombre de la unidad. 

• Ratio de emisiones total: Se calculará automáticamente dividiendo el valor de la huella total en tCO2eq 

entre la unidad seleccionada.  

 

VERIFICACIÓN 

• Organismo de verificación de la huella: Indique el nombre de la entidad acreditada que ha verificado 

su huella de carbono. 

 

PLAN DE REDUCCIÓN 

• Alcance y fuentes que se incorporan en el plan de reducción: Indique en qué alcances y para qué 

fuentes de emisión se quiere alcanzar un objetivo de reducción de emisiones de GEI. 

• Objetivo estimado de reducción sobre el alcance calculado (%): Indique, en porcentaje, qué parte de la 

emisión se quiere reducir.  

• Año base: Indique el año con respecto al cual se pretende alcanzar el objetivo de reducción señalado. 

• Año objetivo: Indique el año (fecha de cumplimiento) para el cual se pretende obtener la reducción 

señalada. 

 

 

 

 

 


